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LA CUAL la sociedad anónima denominada MAQUIMET 
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Replíblica de Panamá, la cual a la letra dice así: —=-— “eo o-- 

AC P DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE MAQUIMET $. A. e e e a 

Celébrada el 8 de mayo de 1984 ------ Siendo las 10:06 de la mañana 

dell día 8 de mayo de 1984, habiéndose renunciadd al aviso y 

yocatoria de la reunión, se celebró una reunión de lbs miembros de 

unta Directiva de MAQUIMET S. A. en las oficinas de AROSEMENA 

JEGA Y CASTRO, agente residente registrado de (la sociedad, 

ub dadas en la Calle Elvira Méndez No. 10, de la Ciudad de Panamá, 

ública de Panamá, ----- Presentes en dicha reunión, | personalmente 

dr medio de apoderado, estuvieron todos los miembras de la Junta 

ctiva, a saber: RICARDO SOTO PAREDES, JOSE ANTONIO BOZZO, RAMÓN 

RTO JURADO. ----- Habiendo el quórum reglamentarib, se declaró 

rta la sesión por el Sr. RICARDO SOTO: PAREDES, Presidente de la 

Edad, y el Sr. JOSE ANTONIO BOZZO, Secretario del la sociedad, 

Só el acta de la misma, ----- El Presidente manifestó que el 
:   co de la reunión era el de otorgar un poder [general para 

rep esentar a la sociedad tal como lo autoriza el Artículo Siete, (7) 

acá te (h) del Pacto Social. ----- Después de amplia] discusión al 

efeckto, a moción debidamente presentada y secundada, |se aprobó la 

¿ente resolución, por unanimidad: ---- RESUÉLMVESE: ---- 

Que el Dr. Julio César Contreras III o el Lic. Reynalfio Castrellón 

ollek, individualmente sean, como en efecto lo han sidol autorizados 

par ¡comparecer ante un Notario Público y, en nombre del la sociedad, 

otordar un poder general a favor de HORACIO ROJAS | BLANC, para   représentar a la sociedad, en cualquier parte del mundo| con arreglo 

  

a lag siguientes facultades: ==-=“===-=- IS 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y gené 

Ed - - ” . ” - . - -     
    

  
a 
aseado ya 

A A 

  

ió 
pe 

pAÑ en 

  

   



      

    

LABTRrs Pana es NO a PAÑA sin IN yy 

a Ana Md A yATO CR DE RANAS SGU a : ya mear ART SECOND al pio a 
yr papa DES an a SEGUÍ , y AMA, PA BRPANAS A > ya ANA Oraria 5 aros viá a ora rro 

CNA vio DpyÑ RAS RC e o BEY " Gra DELES no 
A y ce i O DE DAN EG UNpa DL . Qu Sra UsiiA ¡y ARCU 

vo A e Y O A pena, Le pAÑasis 
  

  

  eS Y propiedades, ya sean personales o reales, | ¡inmuebles O 
. : MaS Di 

les, con cuantas facultades generales y especilales en lo pre" 
: : gasrounio 

ba : .l e 
ripal y en lo complementario como fueren necesarias, teniendo GASECUON 

e DL eye 

2D 

  

  

  

sas +. . a, 2. UNA 

E deretho para cobrar y percibir toda clase de productips, precios, SN 
e PEÓN | LAND 

rr end e » * , , patin > 

A plazps, rentas, ingresos y utilidades y las demás cantidfdes, frutos, oa E 

att , Í 
NP 

a cana 
: 2 do 

a nb : NS 
AOS UN efectos, valores y emolumentos que por cualquier título o razón CO e 
q aa E MU 

ene : a, 
ar ca ]] pertfenezcan a la sociedad ahora o en lo adelante. ------: | — om nas! 
¿av € o a 

poros : ' 
e , 

YA DÍ NE 2.01 Para comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y . 
acen 
ADA OR 

0 cea perspnales para la sociedad, y vender libremente aquej los pertene- 

gquodt** dl cientes a ella, ahora o en el futuro, ya sea al contadojo a plazos y 

co pactiando las cláusulas y condiciones de pago y otras| cláusulas y 

aro at o, 

ws dl condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento, 
gorro DE par   

    
   

no alq lar bienes para y de la compañía por cualquiej período de 

on tie po, con libre facultad para pactar la inscripción olno de dichos e 
ELO NP PAS 4 sa DE 
NE ll contiratos en los registros que fueren procedentes; degsahuciar los Re 

| : SAS EUNE 

inquilinos o arrendatarios y resolver o pedir la Y eso lución de o e 
. A AS     

   

cuaritos contratos de arrendamiento hubiere celebrado, yal fueren sobre ION 
: UN 

EN bierles propios o de terceras Personas. ======="========-- Lom a 

sa . A 3. | Comprar para la sociedad, en subasta pública, | judicial o sa o 

os pr PE 
aa 

er extifajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contritación, o de CN 

no wo? o a cualquier otra manera, toda clase de bienes y derec hos . por los A 
pur EN 

o so “ NA pred Los Y condiciones que estime conveniente; pudierdo adquirir, pp 
Ro : un 

A con rar, de esa manera o en cualquier otra forma, | acciones de an 
ma a CA : 

sra a capital, acciones de participación, bonos, cuponesí, hipotecas, Pe a 
Ñ Va   

  

  AN 
YA or x a       sov obligaciones, valores, pagarés, libranzas, aceptacionds, letras de 

| y evidencias de adeudos emitidos o crcsad, por otras 

sociedades anónimas o asociaciones, ya Hean públicas, 

municipales o de cualquier entidad corporatipa o emitidos 

“qualesquiera estados, provincia, municipio, | ciudades o           

      uo a y Ra? re 

Pe PINE oRouro a Ni ¡OTIS IAN ÍA DE: A A mas aouna] af ONA ARE 
x0* RAsE E y ME Pana diá , ? » 

qaro PR oro, pr pÍnada No? A Qro DEN A gua PE ef es CRcue o uE pana 

LEN DIAS Mn an e ES SN L qn NOTA 
pana DE aa NE AJgA SEGUN ANAMA * NOTARÍA yO DEPAÑaN E 
AS y raRAS SIA nor agecrro DÉ PA E PAÑa Mia! ps capo uiTo gro DE ca La 
ou coin yas ADE ALE ACUL EG UNDA EL CIRCO yea SY 

a CRCU a A a NOTAMOS ra A gana IR AS  



   
    

  

        

  

LiML O 
pos y 

po yr 

ARES a 

A ¡ÁRE 

e a Ro e 
oOyunta 20 DA VAN 

PUBLICA DE PANAMA 

. AAN ans e A 
el ES yor 

nana 
A a 

L O us pro rL a ELA MUA AA 

En ARA 

se E dro, 

      

  

   

   

    

Me 

AE 

ON 

paraa 0 

  
  

  

  

  

  

  
  

    
      

YA AT cue 

dS os UN) kan tica $ ASS qu AR DELNOIAR Aro“ a pra EN o ÉnA 

o di sa pe 7 NN AS van mama NOV A os po CN DN RON 

NO 40) ne td At a o A oa a ur Pastor e LD 
A DE a E ABN se DA spam a Lera rta SE e ALLER 

3 OA A a IAS pasan NOT 
Tea ga De push ANUN e : mp 
o ao ramita? AAA GAIN A DIA a 

e . y curo DE pan ¿ma - Suu y LIRE 

PUE at nos E ? SEGUN GUNO: hd 

pco ca Co EN NOtARASEGUNDA pe curra pe PAM Co 
“aa pt PAN A uy ¿pa dY LS! OO. a A CCOAR ! 

4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de chalquier otra Za oe 

natiraleza, a nombre de la sociedad, en bancos, | sociedades O 

particulares, pudiendo designar la persona o personhs que podrán 

pri CIRco girádr contra las mismas, hacer toda clase de depósitos En las mismas; 
Aro PAS l 

DIN asi|jcomo extraer, sin limitación alguna de cuantía, toflos los fondos 
yaa Mr 

í 

per cucul . . 
gowvs |. quel figuren a nombre de esta sociedad en cualesquiera bancos, 
aqua ORVÚ ' 

E raN 2] » . | , 

RCN softjedades o particulares por medio de mandatos, chequks, pudiendo a 
arto DE RAS 
pa cae esóf efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir tddas clases de 
yr >” 
o RUE , . l 

, "3 E A 

ore] Mahflatos o cheques; así como girar, aceptar, protestar |y pagar letras CNO E 
e ROo , . ri 

PAN ña : . 2 2 y Upa 

o de | fambio, libranzas, mandatos, cheques, pagarés y otras órdenes para [luv 
OEA o . - 

AroÉnr an E , , , l . 
ana ARCO el pago de dinero, así como toda clase de instrumentos| negociables o 

NO DY DAN ¿ | Es 

oa] trapsteribles. rro e pa AR 
AS hh IN 
ad. cet L Dl py CO y 

"ere DE PAS 5. ¡| Realizar todos los actos y £irmar y otorgar cuantbs contratos y no 
o RE A a A Ap 
» yAN] h 

ARE Ú doffmentos de toda clase sean necesarios a fin de [llevar a cabo 
¿AÍa a 
«ro DAA , , , . 
LE ano cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de| embarques, de 

aro DE PAN 
ree , . . , 

o DE Par impprtaciones, de exportaciones, de seguro, de banca [y cualesquiera 

SS 

SANS otrbs que se dedique o pueda dedicarse la sociedad, == Jeo-—=-=-=-==- 
ent Í 

ao DE PAS 2 . “ , . 
A eu 6. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades, ¡en metálico o 
UL en E 

NANA coshs fungibles, con o sin interés, con facultad para pactar 0 
a 
pEY CRC La , , , . 

aro DE PAS constituir, sobre bienes propios de la sociedad ¡las garantías 
cor CIRO 

AD] » * , . . 
On pighioraticias y de toda otra clase que estime convenidnte traspasar, 
E qaca 

Co RIN 
CEL can ú 
uyro ME PAR 
y DR CTRob 
pro Dr ESN 
¿DEL UR su 

PAN 
no DE Y 

US 
VÍyo DE pas 

COELE ARoY 
pan pura 
¿nel ona 

Leo PE ena 
¿yn e Rob 

po ve pas 

yaris ev 

pro pen 
Ae a AS 

eyro Du Y” se     ceder y aceptar las garantías que se constituyan   sodiedad, con facultad de ceder, posponer, prorroghr, modificar, 

su rogar, pagar y cancelar o consentir a la cesió . posposición, 

pr proga. modificación, subrogación, pago y cbncelación de 

cuelesquiera otras garantías. "==: po. mo 

Tol Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos Las convenios y 

caltratos que fueren necesarios para el tinanciamijento de 

  

          

  

favor de la   
  

E 
$ 

. 

obras] o 
ARO    



DA De PANAdIa CRL 

  

Mar A 

  

  

    

. NDA YO vue e PANAMA GORE . 
e Tono? pana Ma y a cur o DP ASEO DA JA » CORCUNT A A 

0 an EE 8 O corarda SE NN pam y A Sota miso e. AO INE pasad ON s 
* Mi IAN Ae podr PEA COn RAMA a po e ecEn ION OS GUSDA DES cua no or pu shb 
A A A IT, La Ta Rio SE ASES panama NON Lo 

a pe y ' . 

5 PEU : . , . . * , 
E corforaciones, sociedades anónimas, sindicatos, sociedades regulares, mat Pa 0 

da quer o i 

a colectivas y asociaciones de toda clase; así como convehir, ejecutar 
gaoniós , l 

a De , , 
an y llevar a cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios 

parda garantizar la suscripción de (underwrite), suscribir y avalar 

a borids, acciones, valores, obligaciones, pagarés o ceftificados de 

dos” de cualesquiera compañías, corporaciones/j sociedades 

imas, sindicatos, sociedades regulares, cq4lectivas o 

o | 
laciones. A A A A 

      

Presentar toda clase de declaraciones, 
ee 

solicitudes q peticiones a 

ntribuciones, 

cuyo pago 

demás cargos 

ciedad, total 

a toda clase 

a ¡autoridades de hacienda o fiscales, para pagar cd 

e implestos, derechos, y repartimientos de todas claseb, 

eS corlesponda a la sociedad; así como censos, hipotecas Y 

y Obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la sd 

UN O PArcialmente. ==“ nro ner? 

an o 9. labrir oficinas para toda sociedad en cualquier partle del mundo y NOD | 

pre park nombrar, remover, suspender, destituir y despedir] 
ay PIRET : 

PCIA de Émpleados y Eijar sus sueldos y remuneraciones. ----7 

   
   
   
   
   
    

   

   
   
   

ap 

otr 

ap 

pro   etsonándose administrativas Oo contencioso-administrativas, 

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleit 

a favor de abogados, speciales, procuradores o man 
e 

tas facultades estime convenientes, 

Ferido; 

lerado podrá ostentar directamente o de cualquier md 

ps, la representación legal de esta sociedad, 

a nombre de ella, en toda clase d 

cedimientos, asuntos y acciones, ya sean civiles 

  

  

inciante, querellada       
   
aa me 

  

Ep 

E 

A ucumaDR Ol 

con facultad a esos fines, p 

3 tribunales, cortes y 

bien entendido que sin perjuicio de esta 

le pleitos 

en qué 

ga algún interés, ya sea como demandada, demandante| 

o querellante en causas criminales, 

'0Os, generales 

datarios, con 

Y revocar lo$ que hubiere 

¡| facultad, el 

do delegar en 

ochipareciendo o 

o 

, Criminales, 

la sociedad 

denunciada a 

o en 

ara comparecer 

'uncionarios u   

Amo 

    

       
   

an 

  

qee 

qa tre Lt 

  

a 

YA a CAB 
, sun: 

  sa DEL. 

ea ACOT Má 

sar CUR 
gasrceni 
qa pro CHA 

Yan 

ARA 

qa SEGUa 
¡aer c4ns 
aya ¿E E yInV 

yonl ga 

US 

Yare 

qa apa € 

  

pan ERi     

  

ReUrTot a AAA 

ÓN E PAR 5e 
o A E so 

DAS 5 DEL Ne amor 
2h DE ES 

nov 
ASIA 4 or pariá su La 

2 %, 
3 Y e 

Ag oaror 1 gta SE 

  

   

; 
UD 

os A SEGUN 
A Sn 

DS 

E po SECUADA
 

SCT 

e 
LOA NUGÚN 

  

sye SS? PAIAS Y 
o pa DEL Es ws 4 

gia SUE e apaDEl 
acu AD 

NR 
EGUNDA pre 

aya SEGUN 
pe PAÑAN ? a 

MN o BESAN o na me 

as A Sup 

   

pS 
on + e par 5 da 

16 Neor y om ¿E a PR EG 

e UE pa? 
pa DE: AN A NARIÁ ÍOY ARD 

* ¿PANAMA 
Lc 

E pAñ SA 
CIO ar E 

20 ae mi NAÑIA   “oran Feb 

ES 
Mor 

o 
OS sv 

q 

0 

¡En E se 
581    

  

sa 

e CARA 

Ea ra EA 

ur



   
      

     

   
   

        

   

       
     

   

  

      

ii 

A pe e pan Pan A a AUN ens po 
y 0 A coo a pa! a a DR ap St e EN pr Y ao san a ay rada: wo ARO ao Va 
A OS PU : 0% pl , . 

E qa 
ca UA . 

dao de ó RUICA. ¡NÁMy mo A ns 

ME Y Alia ANA DE PA AR sente o AEPD 

EU Ss Sigo! mes e EY MA e pal he o REO y 
mr £ AS A NA UL 2% SEG 50 DO PES 

E e A dan gorda SEA e pr POS O PAN ANO IR ye DA ero AY 
li pana z on A TOS > a. o on ARIAS son yA Are. Aa OR a O e ps US 

qoÑá PAÑA AA pa A or, 
. a DANA , 10 REA auna DE. y CIRLA 

a e y ASE NOIA An Sens risk GAS QUNDA pet 

es pr Na MÍA SEEN JN gama NOTA (q N 135 a das . ANAMA ener csecurro ue a q it ROT 
DD yan a AR ¿asa BEGU 6 z Ta o apra GROL Y , 
yn apo la LAOS 3 open cara e Qt A ES PaÑaAY a ASTÁ 9200 Me pS 

ag NU SOS aqua e Aa AS “o OS 

A par ANA GIRAS TU yr ¿GUND: q 
ra IND KS Sl S 

ds ra mn nde tÁRIA qEgU DA: per a curra 0 RANAJ PS 
'M A cn yA 

gos Can apa sEoO Rua USES magDi RN panamá? 

PES organismos Judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o de 
Ayo pe RN Le a a a 

RAN cualluier subdivisión política de cualquier nacidn; pudiendo, 
pon 

pares b . nx : 
AA i Imente, ostentar esa representación, a nombre de dsta sociedad, 

O 
q 0 Dr PAN 
REO ant todas y cada una de 1as oficinas y dependencias de los Poderes 
yoo Ry PAN - 

  

nt 

EL CERCO Eje Htivo y Legislativo de cualquier estado, provincial municipio o TO 
quo PEPA a RP 

J Area a > 9. . z : Cani) 4 qu 

ES subi visión política de cualquier nación; pudiendo l revocar los Apto 
pr RC 

     

  

gAr , 
ama quel 

o podelkes que haya otorgado y reasumir la representación de la a 
A . Mm 

yen BE PAN 

    

    

     

  

   
   

   

   

    
   

pel Co sociedad, —— "=== o oo. a e e 
Y AN ? 2 

7 ROU i y E 
la 11.|j/ Tener facultad para vender, permutar, ceder y dár en prenda, ||"... 

Ao DE : A Eta 
RL ROO 

one hipoteca, anticresis o en fideicomisos y, en general, enajenar O 
pnL OBRA Í . : 

yra pr PAN , : » : 
CIRO gra pro en cualquier forma bienes propiedad de la sociedad, sean estos 

y 10 DE Pan 

AAN muebles o inmuebles, corporales o incorporales. =-=====-35 o 
yro 

q AC , 
aro DELAS (12. Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y físcultades que 
MAS eUé ss : ' 

10 Y vas l : : nos A , 
era AJRCG seah| necesarios o convenientes para dar cumplimiento e los fines y 
rra SAN 

ARO objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubiere específicamente 
  

a YrO pe en : 

yRoU . . 
es exprésado, pues es el propósito de este poder que la pelrsona: a favor 

E 

OS CIReL 

AMOS de thiien se otorga, pueda realizar para y a nombre della sociedad, 
¿pd Y 

  
- 

ato ar PAN | . , , . 
DÓN eb todo lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directiamente dentro 
e EAN i 

o | 
mee] de gis objetos sociales. ==-======- A 
ao , , 
ja CIRCD , , A : .. 

ODE 13. |( Sustituir, en todo o en parte, y reasumir, en todé 
AS put ' , 

ysiQ DE PAN 
¿uEL QC Ú 

bro PAN a , nl 
PE CIRON No háibiendo otro asunto de e Ñtratar, se dio por termin 

¿no DEE] urxo DE PA . 
caoa ; . , , . 

ao] Y Paja constancia, se extiende y firma la presente acta 
DEE CRES i 
ID del Mes de mayo de 1984. == —"—"==—-=====- A 

ARoOG 

el ejercicio de este poder. —-—— “==> mm :     
o (£d9 |) RICARDO SOTO PAREDES, Presidente.=-=======-==--"---| 

secc] | (fG9]) JOSE ANTONIO BOZZO, Secretario. ——=============-- 

SA Leída como le fue esta escritura al compareciente en prebencia de los 
pE dl h . 

1 110 pu pa        



    

    

  

  

   

    

  

    

| 
¡ 

$ i 

a . 
, : 

2 t Los yd $e is 

, : den el Ara a 

A ÓN eo AN y ¿o Et AM 9 pa PET mam A 
y Pto 

TE y JARA a ROTO A RT, 

one CL tra EVA 
ga ANDA E TO PRPANAIA 

mv 

> es cua ds 44 PAR a A ADA a cairo sn pAÑadíA No “e OTARÍA SÉ y DEl Jos MA a SAO oa pra CH Mo atom pues 

, » UU ecu ro DE paÑaMa ol poo A RA SUGUN OP CODO 
ARES 

AA a» . 
da O ASCO Dai ” 

SÍ PANANÚ soto o PEA an son ao 

oa PELE 
A. PR ron a e 

3 DE IS 

PA NOA ¿RAF : yA pr RO «aro pr On e 
gata PAR 

re DL IN a 

EE ERES ¿OEA CAR 

ns e ca 

da Les a «y 

¿O MER pl (8-81-446) y R 

NS 

put ¿pac 
A 

ODOLFO 
REY PEREIRA 

ao 

, 
» o 

END 

OS 

IN idehfidad pe úm 
a eN 

Sa 

UA a 0 
rsonal 

número 
och 

cédula 
de A 

" 

o-T110 

0 de i 
ve 

(8-Bb-311) m 
ma Y meets ] avores de 4 

rientos once 

edad y vecinos de est : sta ciudad, a quie 

1 

nes SO 

a encontró An yaa oin 

    

  

el otario / que doy fe 

eel mscricara Leva es nimero 1
OS MIL SEE a 

| 

| ra llev , 
DS mono 

El 
a el número DOS MIL SETECIENTOS SES 

- 

Ae o 
ENTA Y SEIS - 

sad semoano casreeion 01 CAIB) menor 
. 

DO 
TO T TT TETTT 

e | CASTRELLON OLLER, ----- (fa 
O 

ES (£dd.) Rodolfo Re 
o) Josefa Quintana. - 

sley nr PS S 
y Pereira Meléndez 

o 

gama A Qe PRA 
. 

: " on E 

a AZZANO, Notario Público Segundo del (fdo.) FEDERICO TUÑON 

spa 0 gueto 

o e | ] 

a conduerda con su original 
Circuito de Panalá. --- 

us añ cy A , 

esta copia qu 
1 

DS 

Leti 0 t cliud tad de Panam 2 

e expido , sello 
. 

á, Repúbli 
y Ftxmo, 

epública de Panamá, a los dieci Se 
cisiete ((17) dí as del 

  

as 

    

por 
ÓN pe 

yro VE Pa E 

mes e REY   

    

   

    

  
DTA, 

h ertitico 
lalo 

mt] 

    

»yacuil, j 

  

3
 

  

Que 

interesado, 

pa. VIGESIMA QUINTA 
presente copia es 

Ina ae. A útlles presentada 

7 
  

  

E
 

apa Pas CA
 

¡o 
Dr yyr 

sap ul 
ALO 

EAS 

      
   

S qui 

TO   SEN Pan 

sor Di 
8 Da Bajo € ego E 

SS 2d : 

vólo 3. Zutita Z 
Ñ Jario Vlgósimo Quinto de ambrano 

APOSTILLE 

en acia en calidad 

a 

CENTIFICADO 

3ená 
EA 

AO ¡ONE E na 

  

de juli de julio de dos mil ocho (2008) 

ECO bi : y son hábiles para el carg O, 

DR, MARI 
Ñ ei Público Segundo 

Circuito de Panamá 

   

  

Convention: d e la e 

E als PANAJIA haye du 5 octobre 1961 

pr eseníe do 
.e. 

e < ha sido fiado 
por Le púslico 

dy estar 
Y está revestido dohe olcello/fimbr: ed 

aia 7 

t 

UEZ CHIZMAR 

  
   

  

conforme, 

por ante mí, 

                  

   

le 

  

        
0 o ali 

RO rro Per E At pa 

   
     do a Si e eS 

Se SL Ad py o 

  

papi E qPA 

3 SELASE 

ya DEA 
   

   PEI sE 

LA HFLÉ 1 

tío aa 

ya DEZA Ss 

   

NN 
   nan 

an LS 
ABE e 

¿007 Let 
q pal 

ye 

AA Gony 
AS US 

gan GUAL 

pei cies 

14 SEUA 

yl ER 

e Read 

Ct 

Apra 

qe PERA 
HAS und 

ya DELÚ W 

QA aeN 

AO 

    

o sua 

y3 DEL Ct 
ami MA 5d 

JANE 
EAN 
mpri 00 

CARECEN 

sa DEA o 

AA cue 

ya maz EVO 
Sud 

  
  

  

ps no 

pc e yiró ye 

A ÓN pas SAMA     

  

AREA yDY! 

omar CIROA 

= 

(eE SN reo DE ¿RAMA MORA 

aro YE pa 

PAN 

gn 

sta 

XA Pe 

0) 

UND: Abi, 

A Dvd a 
am cn 3 

yy 
AR 

eo” ma PELO 

pur PÁÑAmA 
REP UG 

mor 
TS Ay 

NOTAR 

ÍHANÁ 
MA GU UNDA 

5 PAN: 
CODE P 
2.2215 NOT 

Aut 

ee 

los MA 

vb 
pon! a a 

  
HA DILO 
curro ve pac 

GIROS 

ARTO Mur pa DN 

NAMÁ 

ara te 

cn Y 
vans M 

SOLA RÍAS,"
 

VANA má not? 

Sot ARA
 SÍ UN 

se 3ó 
RAP 

gora an 
a Not 

os Ear 

a yoÚs 

ya 

EA A 

ne EL 
po 1 

Me 

EN



                

    

     

OS 

  

A 
A 

o 

-—«k - - . 
oi 

¿ IA, 

, Me] 

An 

Foo 7 = 

P
r
e
t
a
 

! 
a+ 

$ Oe. sue disgune el ht 18 

de a a cal tigonte, Doy fe; que 

     

  

     

diia dé 
a cto gua se tibe, Doy 

  

     

   

   

feito 

MERPITIO EGVERO 

DEL viril A YAQUI 

  

  

  

o 

aa der ejas eS. 

O
A
 
r
r
 

y 
e 

  
 



) * *12** 
_F Acciones 

MAQUIMET S.A. 

TORIZADO: 

LARES, moneda de curso legal de los 
idos de América (EEUUJlO,000.00) 

CIEN (100) ACCIONES con un valor 

la par de CIEN DÓLARES, moneda de 
de los Estados Unidos de América 

) cada una. 

* HORACIO ROJAS BLANC * * por 
1 (90) * * acciones comunes del capital 

JUIMET S.A., * * totalmente pagadas y 

17 de diciembre de 2009 
Panamá, República de Panamá 

ENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ 
Presidente /Tesorero 

AA ddr : 
  

a 

  

Secretario 

Certificado N*** 12** Por**90**A 

  PO 

Sociedad Anónima constituida de conformidad con las 

Leyes de la República de Panamá 
(Ley 32 de 1927) 

Por Escritura Pública Número 2,264 de 13 de abril de 1984, otorgada ante el Notario 
Segunda del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público, Sección de Micrc 
(Mercantil), a Ficha 129743, Rollo 13122, Imagen 0112, el 25 de abril de 1984. 

DIEZ MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados U: 

América (EEUU10,000.00) dividido en CIEN (100) ACCIONES 
valor nominal o a la par de CIEN DÓLARES, moneda de curso 
los Estados Unidos de América (EEUU100.00) cada una. 

CAPITAL AUTORIZADO: 

OFICINA PRINCIPAL: Panamá, República de Panamá 
ESTE CERTIFICADO HACE CONSTAR: 

Que ** HORACIO ROJAS BLANC * * es dueño de * * NOVENTA (90) * * acciones cony 

capital de * * MAQUIMET S.A. * * totalmente pagadas y liberadas. 

En fe de lo cual firman sus dignatarios debidamente autorizados. 

Expedido en la Ciudad de * * Panamá, República de Panamá, **a los * * 17 * * días de 

* * diciembre * * de 2009. 

12] UrAe, rtl ma, 

  

"VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ ELESTINO ARAÚZ 
Presidente / Tesorero 
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* * Acciones 

MAQUIMET S.A. 

JTORIZADO: 

¡ÓLARES, moneda de curso legal de los 

nidos de América (EEUU10,000.00) 

CIEN (100) ACCIONES con un valor 

la par de CIEN pÓ , moneda de 

de los Estados Unidos de América 

10) cada una. 

+ HORACIO JOSÉ ROJAS COLL * * por 

0] + * acciones comunes del capital de 

MET S.A.. * * totalmente pagadas y 

17 de diciembre de 2009 

Panamá, República de Panamá 

? ltda 

ENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ 
Presidente /Tesorero 

  
PU a 

HPA aa f did 

CELESTINO ARAÚZ 
Secretario 

A 

Por**10**A 

Certificado N”*1 1311 

  

Sociedad Anónima constituida de conformidad con las 

Leyes de la República de Panamá 

(Ley 32 de 1927) 

Por Escritura Pública Número 2,264 de 13 de abril de 1984, otorgada ante el Notario 

Segunda del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público, Sección de Micr 

(Mercantil), a Ficha 129743, Rollo 13122, Imagen 0112, el 25 de abril de 1984. 

CAPITAL AUTORIZADO: DIEZ MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados U 

América (EEUU10,000.00) 
dividido en CIEN (100) ACCIONE 

valor nominal o a la par de CIEN DÓLARES, moneda de curs: 

los Estados Unidos de América (EEUU 100.00) cada una. 

OFICINA PRINCIPAL: Panamá, República de Panamá 

ESTE CERTIFICADO HACE CON
STAR: 

Que ** HORACIO JOSÉ ROJAS COLL * * es dueño de * * DIEZ (10) * * acciones com 

capital de 2 * MAQUIMET S.A. * * totalmente pagadas y liberadas. 

En fe de lo cual firman sus dignatarios debidamente autorizados. 

Expedido en la Ciudad de * * Panamá, República de Panamá, ** alos 1117 * * días d 

* * diciembre * * de 2009. 
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LESTINO ARROZ 

Presidente/Tesorero 
Secretario 
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